
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju 
lio de 1859.

Madrid 29 de Mayo de 4 860,«»El Marqués de la Vega
de Armijo.

1 En el expediente instruido en este Gobfeipo de pro
vincia á instancia de D. Cárlos Cotas, Presidente de la 
socio iad San Pablo con el objeto de que dicha sociedad 
sea. declarada especial minera , previas las formalidádés 
que la ley exige, he dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que, me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de JuÜo' de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad San Pablo,  formada 
para beneficiar la mina de plomo llamada San Pdbió, si
ta en el término dé Colmenar del Arroyo, de la provin
cia de Madrid, mediante escritura otorgada en esta corte 
á 24 de Diciembre de 1859 y su adicional de 7 de Mayo 
d e l año actual ante el Escribano D. José María por Don 
Cárlos Coms, D. Francisco Toyos, D. Luis Suarez de Gra
nados y D. Victoriano Palacios, individuos de la Junta 
directiva de la referida sociedad, autorizados al efecto 
por la general de accionistas.

Madrid 29 de Mayo de 1860.=»E1 Gobeñiador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 29 de Mayo de 4 860.=El Marqués de la Vega 
de Armijo

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Mariano Salcedo y Rivas, Presi
dente de la sociedad Union de Horcajuelo, con el objeto 
de que dicha sociedad sea declárada especial minera, pré- 
vías las formalidades que la ley exige , be dictado la pro
videncia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Union de Horcajuelo, 
formada para beneficiar las minas de h ierro , antimonio 
y plata, llamadas La Amistad, San Rafael, Africa, Asia, 
Emilce, Santa Ana, Nuestra Señora del Amparo, San José 
y Europa, sitas en término de Horcajuelo, de la provin
cia de Madrid, mediante escritura otorgada en esta corte 
á 31 de Diciembre de 4 859 y su adicional de 24 de Abril 
del año actual ante el Escribano D. Eulogio Marcilla Sán
chez por D Mariano Salcedo y Rivas, D. Antonio Orfila 
Rotger y D. Juan María González Castañeda, individuos 
de la mencionada sociedad, autorizados ai efecto por la 
junla general de accionistas.

Madrid 29 de Mayo de 4860.=»E1 Marqués de la Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en ios periódicos 
oficiales de esta corle en cumplimiento de lo que pre
viene el art, 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 29 de Mayo de 1860.ss5E1 Marqués de la Vega 
de Armijo,

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Alonso Gullon, Director geren
te de la sociedad La Plasenzuela , con el objeto de 
que dicha sociedad sea declarada especial minera, pré- 
vias las formalidades que la ley exige, he dictado la 
providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras dé 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La Plasenzuela, for
mada para beneficiar las minas de plomo denomina
das La Plasenzuela, y Segunda Plasenzuela ,  sitas en 
término de Plasenzuela, de la provincia de Cáceres, 
mediante escritura otorgada en esta corte á 31 de 
Diciembre de 1859 y su adicional de 19 de Abril del 
ano actual ante el Escribano D. Manuel Ortiz por 
D. Fio Crespo, D. Fernando Escauríaza, D. José del Ol
mo y D. Alonso Gullon, autorizadps al efecto por la ju n 
ta general de accionistas de la referida sociedad.

Madrid 29 de Mayo de 4 860.—ÉÍ Gobernador, Vega de 
Armijo.» • -

Lo que he dispuesto se publique en ios periódicos ofi
ciales de esta corte en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras' de 6 de Julio 
de 1859. \ v -; ' "

Madrid 29 de Mayo de 4850,*== El Marqués de la Vega 
de Armijo, ‘ ■/ 3" • .'•i ■'

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Por_RaaJ qr¿lar?. A& JO -fiop la
Dirección general de Contribuciones A íésk : Administra* 
cion de mi cargo en 25 del mismo Rei$a (Q. 0 . G.)
ha tenido á .bien declarar caducada la gracia de autori
zación que para usar en España e | título extranjero de 
Condesa de Yaldellano$e concedió á Doña Manuela Ari- 
za y Guerrero de Torres en Real régolueion de 25 de Se
tiembre de 1858 por haber trascurrido el término legal 
sin haberse sacado la oportuna Real; cédula.

Y á fin de que pueda llegar á c^nocimfeni^ las 
personas interesadas en dicha dignidad , y en cumpli
miento á lo mandado por la Dirección general del ramo, 
he acordado se publique este anuncio por tres, dias con
secutivos en la Gaceta del Gobierno ,  Boletín oficial de la 
provincia y Diario de Avisos de esta capital,

Madrid 30 de Mayo de 4860.~José Cabelló y Goytia.
_ _ _ _ _  ~ 3

Gobierno de la provincia de Albacete»
Autorizadas por Real órden de 21 del corriente las 

obras de reparación y ensanche que deberán verificarse 
en el edificio que ocupan las oficinas de este Gobierno, y 
en conformidad á lo dispuesto por Real decreto de 27 de 
Febrero de 4 852 y Real órden de 18 de Octubre de 1853, 
he dispuesto que el remate tenga lugar ante mi autori
dad k los 10 dias y hora de lag doce de la mañana de 
haberse publicado este anuncio en la Gaceta del Gobier
no, con arreglo al pliego de condiciones facultativas que 
estará de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno, 
siendo una de ellas el que para tomar parte en la su 
basta será preciso depositar ei 10 por 100 del importe á 
que asciende el presupuesto formado al efecto, que lo 
es por la cantidad de 22,940 rs.

Lo que se hace saber por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de cuantos quieran interesarse 
en la mencionada subasta.

Albacete 30 de Mayo de 1860.swAntonio Hurtado.
_ __________________  2739

Gobierno de la provincia de Badajoz.
DJAó¿ido procederse á la construcción de 49 casetas 

para el servicio del cuerpo de Carabineros de esta pro
vincia, se abre licitación para este servicio en la forma
siguiente:

4,° El remate se verificará el 1,° de Julio de este año, 
de doce á una del día , ante el Sr. Gobernador déla pro
vincia y en el local de la Secretaría del G o b ie rn o e n  el 
que están de manifiesto el pliego fie condiciones, planos 
y memoria á que debe sujetarse el rematante.

2.’ Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
entregándose después de constituida la Junta de la subas
ta , al Presidente de la misma en la hora prefijada y á la 
vista del público.

3.° Al pliego cerrado deberá acompañar la carta de 
pago de haber consignado en la Caja de Depósitos ó sus 
sucursales la cantidad de 5.000 rs., acreditando así la ca
pacidad para licitar, sin cuya circunstancia no será ad
mitida.

4.® Una vez entregados los pliegos no podrán retirar
se bajo ningún pretexto ni motivo.

5.° Dada la hora señalada se procederá á abrir los plie
gos de las proposiciones, y leídos en alta voz por el mis
mo órden en que hayan sido entregados, sera declarada 
la adjudicación en el mejor postor.

6.° En el caso de presentarse dos ó má§ prqpogiciopes 
iguales, se abrirá en el acto nueva 'licitación' en la mis
ma forma que la anterior, á la que solamente serán ad
mitidos los autores de las propuestas qué hulfiejen cau
sado el empate.

7.° Interin recae la aprpbacion en el expediente de 
subasta, quedará en poder del Presidente de la mifma 
una copia literal y autorizada del acta dél rematé, que 
deberá firmar el rematante.

Badajoz 29 de Mayo de 186(),=5=El encargado del Go
bierno, Francisco Sarmiento.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado de las condiciones

y requisitos que se exijen para la adjudicación en publi
ca subasta de las obras de 19 casetas destinadas al serv i
cio del cuerpo de Carabineros del reino, se compromete 
á lomar á su cargo la contruccion de la§ ipi§qia¡>, oón, ©sV 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por Ja cantidad d e .... . v - - ••

(Fecha y firma del prappAl^te.) 2738

Gobierno ge la provincia Murqi*. .
Por decreto de esta fecha hé declarado la caducidad 

d§ l§ mtoa titulada Aos Girondinos,sita en el paraje de

la Poza de los Pinos, término de Aguilas, de ésta provin* 
cia, con arreglo al caso tercero, art. 24 de la ley de 41 de 
Abril de 4849.

Y como sp ignora el paradero de R. José Waloquia, 
concesionario que fué de la e x ^ r^ c ta  m ina, se le hace 
saber por medio de este p.erjódjco oficial dicho decreto, 
para que pueda usar de los (Jérechos que crea le compe
tan con arreglo á las leyes.

Murcia 29 de Mayo de Patricio de Azcárate.
' -• -  - 2737

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se baila Vapante la /Secretaria del Ayuntamiento de 

Onlaivilia, en esta provincia, por ténuncla del que la ob
tenía : su dotación consiste én 4 .200 rs. pagados por tr i
mestres de los fondos m unicipales, y Su provisión ten
drá efecto á los 30 dias de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia,.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al efecto al 
Presidente de aquella municipalidad dentro del plazo 
prefijado.

Segovia 29 de Mayo de 4860.?=Ei Gobernador, Félix 
Fanlo. . 2748—3

Gobierno dq provincia de las Baleares.
Se halla vacante el destino dé Secretario del Ayun

tamiento de A n d ra jo  dpfcd9 cor él sueldo anual de 
5.000 rs. ,

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que aspiren á ser agraciadas con aquella plaza presenten 
sus solicitudes al Ayuntamiento con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Palma 24 de Mayo d¿ 4 860.Wosé Primo de Rivera.
2 749-3

Alcaldía constitucional de Colmenar de Oreja.
Con autorización del Exorno. Sr. Gobernador civil de 

la provincia, se sacan á pública subasta las obras que 
faltan ejecutar én ésta Casa capitular, bajo el presupues
to y condiciones, tanto económicas7 como facultativas que 
constan del expediente que halla de manifiesto en ésta 
Secretaría, cuyo remate se celebrará al cumplir lo sd 5 
dias, contados desde la: inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta0provincia, ante el Ayuntamiento, 
asociado de dos mayoíés contribuyentes, en esta Casa ca
pitular á las doce de fu  mañana, cuya subasta se hará por 
pliegos cerrados, versando las proposiciones: primero, so
bre rebaja de la cantidad de 6.073 rs. 50 cénts. en que 
han  sido apreciadas; y segundo, sobre reducción del pla- 
zo marcado para su conclusión, siendo preferidas las  ̂pri
meras. i.

A los pliegos cerrados se acompañará un documento 
que acredite haber consignado en la Depositaría de este 
Ayuntamiento el 10 por 400 de la cantidad presupuesta
da ó presentando un fiador á satisfacción del Ayunta
miento.

Lo que se anuncia al público para la concurrencia de 
licitadores.

Colmenar de Oreja 26 de Mayo de l&BO.^El Alcalde, 
Antonio Boto» -

OB8ER
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

VACIONES METEOROLÓGICAS DEL PIA 31 DE MAYO 

DE 1860.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera- 
tura eu 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. 
9 m.. 

4 2 . . . .  
3 t . . .  
6 f ,.. 
9 n . .

704,23
704,33
703,51
702,82
702,78
703,59

43°,0 
49°,4 
23°,4 
23° 6 
%r ¡i 
4 7°,8

16°,2 
24°,2 
29°,3 
29°.5 
27®,6 
22°,2

S. O .. . .  
O. S. O.
s. 0. . . .0..........

^espejado.
Idém.
Celajes.
Idem.
Despejado.
Idem.

O. S.O..
O. N. Q..

■

Temperatura má
xima del día, 

Temperatura má
xima al sol.. . . .  

Temperatura mí
nima del dia.. ..

35°, 1 ' 

W fi 
4 1°,4

32®,6 

37°,0 

4 5°,4

. ■ :: . •

Evaporación en las 24rh5. .  
Lluvia en las 24 horas. .

10 ,3  milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
paePA pH O  TELEGRAFICO.

Observación meteorológica del dia 3 0  de Mayo dé 4 8 6 0 .

Sora.

7 de la m.

B&rpmetro 
en miHiDA- 
tros i  Ó# y 
al nivel del 

m ar.

Tem peratu
ra  en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estadodel cielo.

762,3 22°,6 E. . . . . . Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 26 de Mayo de 4 860 á las siete de la mañana.

Baróme* 
tro redu

Tempera
tura en Dirección ESTADO

cido á 0° g r a d o s delLOCALIDADES. y al nivel centígra Tiento. DEL CIELO.
del mar. dos.

D unquerque. , . . . 752,8. 13°,3. Nubes.
París................. 755,8. 44°,1. S. S. O. Idem»
Bayona............. .. 764,4. 17°.1. Idem.
Lyoñ....................... 761,7. 18,°7. s. .... Despejado. ..
Madrid............. .. 761,1. 48°,4. Ó. NO. Idem..
áarí; Fernando.. . . 763,8. 20°,1. N.N.O. Claro. ■
Bruselas,............... 753,7. 14®,2. s.s.o. Cubierto.
T u r ip ............/ ; . 761,0, 4 8®,0. N. O . . Nubes.
Lisboa................ 767,4. 18®, 4. Alguna nube.
Roma.................... .. 764,4. 17®,8. n . e;;  . Váúórés; '
Florencia......... ...... 761,2. 21®,0. OVA.. Cási cubierto,
San Petersburgo. t 749,3. 8o,0. O . . . . . Nubes.
C onstantinopla,. .  
Stockolmo. . . . . . . 756,4. H®, 6 . Nubes.
Argel................. . /
Copenhague. . . . . *

Alcaldías-Corregimiento dé Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven* 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos da consum o, resulta 
lo siguiente: •"

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL ©IA DE ROY. ^

2.393 fanegas de trigo.
633 arrobas de harina de id.

4.920 libras de pan cocido.
46.702 arrobad de carbón.

99 vacas, (jije componen 44.668 libras de peso.
405 carneros , que hacen 10.732 libras de peso.
236 corderos, que hacen 6.069 libras de pesó.

PRECIOS PE ARTÍCULOS AL MAYOR Y pQR MENOR 

n p  J?L* DJA D$ HOY.

Carne de vaca , de 48 á 50 rs. a rroba , y de 4 8 £ 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 74 rs, arroba, y de 34 á 42 

ouartos libra.
Idem de cordero, á 17 rs. arroba, y de 18 á 20 (piartos 

libra.
Tocino añejo, de 92 á 94 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos lil)ra.
Jam ón, dq 102 4 412 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y d e 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs . a rro b a , y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 6 *6 cuartos 

libra. H
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos lib ra . 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 40 á 4 4' Cuartos 

libra. ' •'V r* i
Lentejas, de 1 6 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 -ÓUartos 
■ libra.' ■. - •; -■■■ r: :-

Garbqn, de 7 fá ó 8 r?. arveba.  ̂ ' '
Jabqnr de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra. V
Patat^s, dq i  7 K* rs. arrQfcé, y  de2}4 4  3 #  ouar-
' tos lijbr^. .• •. , - , V -v • !

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCAPQ Í ) !

Cebada, [7.^ rs. \  i; - r;

' ¡

Trigo vendido.

24 fanegas á .. 44 rs. 62 fanegas á . .  4714 rs.
2 2 .. . ...............  42 5 0 . . . . . ............  47
3 1 . 4 6   ̂ 1 3 4 . . . . . .
3 2 . . . . . . . . . . .  49 2 4 . . t . . . ¿ . . . ;  45 U
57........... ; . . . :  48 J -' 33 . . . . . .  , 45K
3 8 . . . . . . . .  b. .  *49  ̂ • 4 0 ; . . . , . , . . . .  48J4
4 8 Í 8* ' 6 1 ,v> . . . v  . . .  45f t  r
3 8 . . . . . . . . . . *  (J  38. 46
4 0 . . 3 . 9  1 0 0 . . . . . , . . . . ;  43

1 0 0 , . , , . . .^ . . ; .  49 . , 4 0 . . . .  o , .‘. -49
4 0 . . . . '  44 11 3 4 . . . . . . . . . .  0 47
6 7 . . . ; : ; ; . . . :  44u  50. ; .......... .. 47
4 0 . . .  .  ..........  49 66. . . .............. .. 44

100A v il .Y .; . .  46 29........ . , 46
38 ;..:..v . . , . .  44 % 70......................  47
3 8 . . } , , . , . . . . .  48 25. 43

: 46,.,?v. . t ........  47 6 2 . . . , , . . , . . .  44

Trigo vendido  4.649 fanegas.
Quedan por vender. 79.

Preció máxi mo. . . . . .  49.
Idem mínimo. . * . . . . ,  39.
Idem m edio................... 46,28.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Mayo de 1860.= E l Alcalde-Corregidor, 

Juque de fiesta.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 31 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 ppr 100 consolidado, río publicado, 47* 
85 c. d.; á plazo, 48 á 15 próx. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado * 38-20 y 15; n< 
publicado, 38-05 d.; á plazo, 38-40 á fin pró^. vol. 

Inscripciones de id ., publicado , 37-90.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado

ídem  de segunda id . , id ./  46-20.
Idem del personal, publicado, 4 4-25.
Acciones de carreteras , emisión de 4.® de Abril d< 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado 
92 p.

Idem de á 2.00Q r s . , id . , 92-75.
Idem de 4.® de Juniq de 4354, de ¿ 2.000 rs„ id., 96- 

50 d. ;  .
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id,, 93- 

25 d. ^
iSem de 4.® de Julio de 4866, de á 2.000rs. , idem 

91-75 p.
Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858 

idem , 91 -̂75 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 40C 

anual, id ., 408-76 p.
Carpetas provisionales!de obligaciones del Estado pan  

subvenciones de ferro-carriles, emisión de 1859, id,, 88 
Acciones del Banco de España, id . , 194 p.
Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba i  

Sevilla, id ., 4.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id , , 2.000.

: - - CAMBIOS. ” - ............... ....

Lóndres á 90 dias fechav iW-‘55.
París á 8 dias vista, 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

álbacete. . . .  5/8 p. . Lugo.. . . . . .  4
Uicante................  4/8 p. Málaga.. . . .  4/8 d.
U m ería ,. . .  par p. .. M urcia.. . . .
Vvila  4/4 p. . .  O rense.. . . .  4 p. . .
Jadajoz  par. . .  Oviedo  parp . . .
Barcelona... . .  4/8 P a len c ia ..,. par.” v ••
lilbao  par d. . .  P am plona,, par. ; . .
lúrgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d. . .
JáGeres.. . . ,  4/8 d. . .  Salamanca.. 3/8 p.
A d iz .. . . . .  . .  4/8 San Sebas- r -
Castellón. . . . .  . .  tian .. . . . .  . .  4 /% d¿
liudad-Real. . .  . .  S an tander.. . r • ‘ 4/4 ’
lérdoba.. . .  par. . .  Santiago;. . 4 )$ d . .
i o r u ñ a . i . 5/8 . .  S e g o v ia . . . . p a r .a . .
luenca .. . . .  . .  . .  Sevilla. . . . .  1/4 p. . .
le rona .. . . . .  . .  . .  S o r i a . . . . . . .  3 / 4  p  c .
¡ranada.i . .  .4/2 d. . .  T arragona.. 4/% • . , .
Guadalajara. par. . .  Teruel. . . . . :. r c~ -
¡ u e lv a . . . . .  . .  . .  T o le d o . . / . ’. 3/4 /
a e ií .T .. .  ». 3/8 p. . .‘ ^alTádófid,. * 4/8
, eon. . . . . . .  4/4 . .  Vitoria. . . . .  . ,  A ‘ f / \
•é rid a ........ . .  Z a mo r a . . . .  3/4 el.
^ogroño, , . .  4/2 . .  Zaragoza,, .  . ,  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS. .

Parts 31 de Mayo de (860. '

’ ondos franceses.. ¡ ^  {¡>¡>;; ; ; ; ; ; ;  •

Consolidados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  951/8 á 1 / 4 .

Ambires 26 de Mayo.— Interior, 46 1/8.—Diferida, 36.
~ Amsterdam 25 de Mayo.—  In terio r, 45 7/46.— Diferi- 

la, 365/8.
Francfort 25 de Mayo.—Interior/45.—Diferida, 37 5/8. 
Lóndres 25 de Mayo. —  Interior, 47 3/4,

P R O V I N C I A S   J U D I C I A L E S .

P or providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
riifrá ibstffciá' del distrito de h  Audiencia de esta capital, re - 
freúdáda pór 1̂ Escribano numerario dq la misma D. Lilis Her- 
ríande^; ppL enfermedad de su compañero D. Eulogio Morcillo 
Sánchez, dictada á solicitud de la Excma. Sra. Condesa viuda de 
Torrejon en del actual, se ha preyenidp el juicio de abintes- 
tato de la fir.a! Doña María Luisa Samaniego y Godoy, vecina que 
fué de esta corte, la cual falleció en ella el 22 , y en su conse
cuencia por el presente se cita y llama ánodos cuantos se crean 
con derecho á_ heredarla ó á los bienes por ja misma dejados, pa
ra que dentro del término de 30 días, f  cqptar desfé eLsiguien- 
te al de ía inserción de este anuncio, coippsrezcan en di¿ho Juz
gado á exponer el que vieren conveniVíés; bajo apéfeibimiento 
que d f no verifica rio les parará el perjuicio que haya lugar.

2740

Á virtud dé providencia del §r. Mapuol Riobóq, Juez de 
prináfra mstaqciá del distrito de la Universidad dé esta corte, 
reffencj^o'por el Escribano de númerq dé Ja misma pri D, Ma- 
riaqc Qarpía Sancha, se saca de nuevo, á la venta en pública su
basta como procedente dé un concursó,' la tercera parte de una 
casa sita en la ciudad de Granada, y su calle de la Almona yieja 
núm, 5, retasada por D. José Gontreras, Arquitecto, por la Real 
Academia de fan Fernando, y P. Antonio López L^rf, maestro 
dé̂  obras de la referida ciudad, en la cantjdad d e rSj 6T 
céntimos á rebajar cargas. Para el r e m e d e  dicha; finca está se
ñalado ei dia 20 del próximo mes do junio y  hohá de las doce 
de su mañana ^n  la sala de au d ieQ ei^e^  a  , sita eL piso ba
jo de la Territorial de esta corte. / '  1 ■

Madrid 29 de Mayo de 18 6 0 ^ j | c ^  . v

En virtud de providencia del fir. D. Manuel Rbbóo , Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital 
refrendada del Escribano D. Román Gil y Masegosa, se llama 
cita y émj?taza á D. Rafael Gainza, veéinó de est^ corte, cuyo 
paradero só ignora, para que dentro del término de segundo 
dia s ^ r ^ ^ t §  ipte gl r^ferido Escribano con ei objeto de ha- 

^ ió d ic a c io n ^ q n  molino harinero con seis pie
dras , pértefeciéáte á í̂os propios del pueblo de Santa Cruz de 
la Zarza, situado pñ, la-márgen del rio Tajo y dehesa (Jei Molino 
Nuevo, núm.485 del inventarlo, que en el
dia 22 de Diciembre deFathrúltimo remató por ja cantidad de 
299.4 oo-rs.-T bajo, ̂ e ^ i ^ i e n ^ ^ q ^ e  ^ruo se presenta en di
cho término se íe tendrá por notificado para los efectos legales* 
y de consiguiente/qué si ú^áípascurrir loM5 dias que marca 
la ley para .vecifioar él del primér plazo , y empezará á 

. coutari^ a i ; t ^ r o ',:# b ^ r ^ h é ^ o /̂  llámatpiento en Ja Ga- 
I'<3S(a oficial , se I© t e n d r á ' , h i u l t a  de 7.477 rs. 50 
’̂ cónthnoé.aüed.^^ el ífTíWUo détres dias subsi-
" guiéníes ál 'antérioráenté cóncédido, 8‘en su defecto pi-pfentarse 

e5sta umafiq de prisión en
conformidad íísp és ip  }<$ M ícvfá& y  3$ ^  ia ley de
11 J u l i a -.0 . 2741

Navarra Juez de primera 
;T h ta riá  dé é9tá-ciudad y su pártído. •
—v;Fó* ¿ f t ó i n l í  y-emplaza' i  los.qu^ se crean
COR derecho á suceder en los bienes, defechos y ac©^©^ 49

fía María Alyarez Fajardo, que falleció en esta ciudad el dia 8 de 
Enero último, los cuales se presentarán en el término de 30 diasi 
á contarse en los términos prevenidos en el art. 369 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que así lo tengo mandado por auto del dia 
de ayer en el juicio de abintestato de dicha señora , promoyido 
por su viudo el Sr. D. Isidro Ortiz de Zarate ; apercibidos que 
de no presentarse en dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

1 Dado en Villanueva de la Serena á 49 de Mayo de 4860.=a 
Licenciado, José María García Navarro.=Francisco Valdés.

l' 2750

En virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio á la 
persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de 
una carpeta que acredita la entrega en la Dirección general df 
la Deuda pública en 28 de Julio de 4 853 por D. Manuel Fernan
dez y con el núm. 2.599 de cuatro láminas de avería moderna por 
valor de 8.000 ps. y con recibo de intereses de dicha avería poi 
41.043 rs. 4 mrs. para su conversión en Deuda amortizable, pars 
que en el término de 30 dias la presente en este Juzgado . don
de sé instruye expediente para justificar el extravío de dicha 
carpeta; bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Mayo de 1 SGO.^^Ppr mandado de S, Manuel 
María Cárdenas. 8752

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á D. Antonio Ruiz, de esta vecindad, cu
yo paradero se ignora, para que en el término de terqero dia se 
presente en dicho Juzgado al Escribano D, José María López 
Arias para hacerle entrega del testimonio y  nota para hacer el 
pago en el término de 15 dias de la décima parte de 4.820,000 
reales en que remató y le fué adjudicado un monte titulado del 
Berrueco, término de Torrelodones; prevenido qq© de ¿qhacer
lo y pasado dicho término sin más citación, será ^píarado ¿a 
quiebra é incurso en las penas de la ley, 2742

D. Alfonso Fernandez Cadifíanos, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes concursados voluntaria
mente por D. Juan Antonio Díaz, vecino y  del comercio de esta 
ciudad, para que por sí 6 por medio de persona autorizada com
petentemente, y en el término de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este en la Gaceta del Gobierno de S. M. (que Dios 
guarde), se presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario 
con los. títulos que justifiquen sus respectivos créditos; pues pa
sado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
corresponda según está acordado en auto de este dia en el expe
diente de concurso referido. .

Dado en Béjar á 25 de Mayo de 4 860.=?Alfonso Fernandez 
Gadmanos.=iPor su mandado, Miguel Sánchez délas Matas. 2748

Por el presente se cita, llama y emplaza á Petronilo Carrete
ro Martínez, natural de la villa de la Roda, en la provincia do 
Albacete, soltero, de oficio albañil, de edad 18 años, que se di
ce hallarse en el servicio de las armas, ignorándose á qué bata
llón fué agregado y  en qué punto sé encuentra, para que al 
término de 30 dias se presente en esta capital y  Escribanía de 
número del que refrenda con objeto de oír la notificación de sen
tencia definitiva ejecutoria dictada por la Excma. Audiencia ter
ritorial de Madrid en 30 de Marzo último en la causa criminal 
formada ante este Juzgado y citada Escribanía contra dicho Pe
tronilo y otros consortes por quimera con lesiones en término 
de la villa del Espinar, de este partido , el dia 7 de Junio de 
4 859, y por cuya sentencia se absuelve de la instancia al repeti
do Petronilo; bajo apercibimiento de que pasado el expresado 
término sin haber comparecido, se habrá por hecha dicha notifi
cación, parando entero perjuicio al mencionado Petronilo,

Dado en Segovia á 29 de Mayo de 4860.=El Juez de pr: ^  
ra instancia, Manuel Gregorio Jimenez.=El Escribano 
cías Sauz, 2745

-i;;: Licencia^'D. Luis Gonzaga Leal ed ito r cesante de Marina
y Juez de primera instancia es*a c*U(*aú ¿fe.

-  Por él presente cito, l l^ °  7  emPlazo á Luis Martínez, vecino
$e A f i j o s ,  p a r a  q u e  aparezca  en estas cárceles en el término

/fie 30 dias a catar desde el en que se inserte este edicto en la
faceta  de Madrid, á responder á los cargos que le resultan en la
eausa que se instruye de oficio en este Juzgado contra el Martínez
y  consortes, sobre róbo de cuatro toneles de aguardiente á José
Lupiañez; y  pasado dicho término sin verificarlo se le  tendrá ppr
- — v  rohftidp á los llamamientos judiciales parándole el 
perjuicio que haya lugar. : ' - -

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente.
Ê ado en Saeza á I6de Mayo de 1 86q.^I,u¡s Gonzaga Leaf,=w

Por mandado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio, 2746

El Licenciado D. Sebastian Escudero, Juez de primera instan
cia de esta villa de Aranda de Duero.

Por el presente segundo edicto, se cita, llama y qmplaza á las 
personas de Genara Díaz, natural de Dueñas, y María Asensio 
que lo es de Rioseco, para que en el término de.nueve dias com
parezcan en este Juzgado de primera instancia á responder á Ja 
acusación que contra ellas ha- emitido el Promotor fiscal en la 
causa criminal que se las sigue por suponerlas haber hurtado 
800 rs. á Valentina Fernandez, vecina de Roa; bajo apercibi
miento que de no verificar su presentación las parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 21 de Mayo de 186Q.^Sebastian 
Escudero.=Por su mandado, Juan de San Martin. 2747

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

No se halla todavía resuelta por el Gobierno aus
tríaco la ac titud  que aquella Potencia haya de adop
ta r  M  la cuestión de Oriente. La Gacela de Ja Á le- 
inan ia  meridional indica la existencia de dos partidos 
de iguales fuerzas que se hallan frente á  fren te , sós- 
teniendo uno de ellos que A ustria no puede perm a
necer inactiva en vista de sus considerables intereses 
en Oriente, y que por consiguiente debe procurar po
nerse de aquerdo á todo trance con Rusia: el otro p a r
tido desea alianza con Inglaterra y Prusia puesto que 
es m uy 'difícil obtener acuerdo con Rusia. Ignórase 
cuál prevalecerá; p era  como quiera que sea, no se 
adoptará resolución definitiva en tónto que las c ir
cunstancias no obliguen á  ello.

El m a n o  4e Dresáe n a  puesto en duda la exis
tencia de úna  nota confidencial dirigida por el Go
bierno francés al de H annover acerca del m anteni
miento del sta tu  quo en A lem ania/D icha n o ta , aña-i 
de el Corresponsal de Nuremberg, ex is te , habiendo 
sido enviada á H annover en los prim eros dias del 
mes anterior: en ella se asegura que Francia no in 
ten ta  oponerse á cualquiera reorganización llevada á 
cabo por la D ie ta , prévio el libre asentiiniénto de 
todos los miembros ni á in terven ir en jtal asunto. En 
la re sp u esta , ei Gobierno hannoveriano sin profun
dizar la cuestión, se limita á m anifestar la esperanza 
de que las tendencias al parecer encam inadas ú ltim a
m ente á reorganizar la Alemania de una  m anera in
com patible con la soberanía é independencia dé sus 
diversos E stad o s, no encontrarán  sim patías en los 
Gobiernos alem anes sino que por el contrario  se ve
rán  frustradas an te  el respeto que fodos lqs individuos 

lo rxrnffisan al derecho  federal.
E scriben de Berlin el 24 á la Gaceta de Colonia} 

que en tanto no adelante el asunto relativo á la in
vestigación del estado de los cristianos en O riente, no 
aparecerán notas colectivas dirigidas por I33 Potón-j 
cj?LS al Gobierno turco. Nq es cierto que T urquía in
tente proponer una  comisión m is ta : por el contrario 
sábese que niega á las Potencias el derecho d$ in te r
venir en los asuntos interiores del Im perio otomano»

Hay completa calma en  Berlín de$de la clausura 
de las, Cáipm ^s y la salida dó t Prtfitípó Regénte, 
escriben de aquella capital el 25 á la Corresponden
cia H am sí Dirigíanse toadas las nq ir^d^ Rhin,
y ^  p h^bia r ^ ^ a á ?  i t ó  de

una entrevista del Emperador Napoleón con el P rín
cipe Regente.

Este ha llevado numerosas condecoraciones y r e -  
gálos,. creyéndose que aquellas sean conferidas á p er
sonajes de elevada posición , puesto que en tre  ellas 
van la de la Orden del Aguila N egia, que es la más 
distinguidá en Prusia, y la gran cruz d é l a  Orden de 
Aeuila Roía. *

El Gobierno dinam arqués ha dirigido al de Ber
lín una nota redactada en térm inos un tanto duros 
acerca de las discusiones de aquella Cám ara con mo
tivo de la cuestión del Schleswig-Holstein.

En otra nota dirigida á la Dieta, niega el G obier
no dinam arqués la competencia de Prusia para ju z 
gar de las concesiones otorgadas á ios Ducados , Lin
dándose en que dicha Potencia debe ser considerada 
como segundo delegado de la Dieta ,  y que A ustria  
como prim ero había aprobado aquellas oportuna
m ente.

Dicen de Carlsruhe el 23 al D iario aloman de 
F rm c fo r t  que la Cámara de Badén ha aprobado por 
unan im idad  una resolución concerniente ai asuntó de 
Hesse. La Cám ara inv ita  al Gobierno á que ém - 
plee toda su influencia á fin de restablecer la Gonsti- 
cion de 1831 , y  que el Gobierno de Hesse convoque 
la Cámara legislativa con arreglo á la ley electoral 
del mismo año, desvirtuando así las disposiciones que 
hubiese con trarias al derecho federal.

CRONICA EXTRANJERA.

Dice El Constitucional: Ayer tarde ( dia 23 de Mayo) 
se verificó en las Tullerías, á presencia de SS. MM. Im
periales, un experimento de la navegación aérea por me
dio del Pez volador , expuesto en el Palacio de la Indus
tria los últimos dias, y del que ya tienen conocimiento 
nuestros lectores.

A las tres y cuarto el Emperador, llevando de la ma
no al Príncipe Imperial, se aproximó al aparato, que se 
puso inmediatamente en movimiento. S. M. la Empera^ 
triz presenciaba este interesante espectáculo desde una 
Ventana de sus habitaciones.

El Pez volador que hemos visto funcionar presenta 
la figura de uña ballena de cortas dimensiones. Está pro
visto de un timón en una de sus extremidades; en la 
parte inferior hay unas paletas que se mueven en todas 
direcciones por medio de una pequeña máquina. Habién
dose detenido Ei Pez á la altura de algunos metros, eje
cutó con viveza y buen éxito varias m aniobras, y des
cribió un círculo en el patio de las T ullerías, dete
niéndose algunos segundos bajo la ventana de la Etn- 
peratriz; L

El Emperador, que parecía seguir el experime/tó^ 
curioso in terés, dirigió algunas preguntas ai ;; ^

 -  No se ha renunciado todavía á J§dio de un cable
las islas británicas con América pqnglés ha dispuesto 
telegráfico, puesto que el G obios se encarguen de ha- 
últimamente que dos ó más. & 4de las islas de Feroé, de 
cer un nuevo viaje por A" Ésta operación se ha realiza- 
Islandia y de Groen/Autores del proyecto han obtenido 
do ya en parte ^ft-ca autorización concediéndoles el de- 
del Rey de Dig establecer líneas telegráficas á través 
recho excl¿fe Feroé, de Islandia y de Groenlandia. Si se 
de las ja eXperiencia de los navegantes del mar Arti- 
^°Mativamente á estas localidades, es de esperar resul
tados en extremo favorables.

—  Mr. de Lesseps, después de haber asistido á la jun 
ta general de accionistas del canal de Suez, celebrada en 
París, ha partido de nuevo para Egipto para dar nueyo 
impulso á las obras del canal.

Adams, el gran cazador de California, ha llegado % 
San Francisco con 150 animales vivos que él solo habia 
cazada Entre ellos hay 47 osos, búfalos, alce, dos !eones} 
tigres, linces, culebras, buitres, águilas &C.

I N T E R I O R

MADRID 4.’ DE  JUNIO 

SUSCRICION P O P D tA R
«N  FAVOR DB ¡LOS INUTILIZADOS BN LA GUERRA DB ÁFR ICAe

Lista de las personas que se han suscrito hoy 31 de Mayo 
de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

R eales vellón.

Los vacióos de la villa de Valdemoro, provin
cia de M a d r i d .   ................  2.933,so

Importa lo recaudado hoy   0 2.938 só
Idem en Jos dias anteriores,.. . . .  4.475.740,61

Total hasta el dia rs, vn., „ 4.478,679,11

Madrid $1 de Mayo de 4860.^El Cajero general del Banco, 
Manuel Díaz Moreno de Vivar.

Ayer celebró la Real Capilla de nuestra Señora dé 
Atocha una función de acción de gracias por la adquU  
sicion de la gran custodia de piedras preciosas que S. M. 
la  R e in a  ha regalado á aquella Real iglesia , y  pedir á
S. D. M. por la salud y prosperidad de SS. MM. y  A A 

La custodia es de buen gusto, y revela un pensamien
to religioso de la augusta persona que la ofrece. El pié, 
sostenido por cuatro leones, sirve de pedestal á cuatro 
ángeles que sostienen las cuatro partes del mundo , ro
deado de los doce Apóstoles.

Hay buenos esmaltes, perlas y piedras preciosas. Una 
columna de exquisitas flores, espigas y uvas cinceladas, 
de cuya mitad salen los querubines en postura de adora
ción , sostienen dos flores de l is, ' y.  en ei centro , donde 
reflejan los cuatro Evangelistas, aparece el viril de b rU  
liantes de una peana especial , en que se ven ramos de 
esmeraldas, perlas, topacios, amatistas, granates y ru*r 
bies, haciendo cordones de brillantes entre los rayos, y 
coronando toda la obra una gran cruz de brillantes y es
meraldas. En la parte por donde se abre para poner e} 
viril reflejan también éntre piedras preciosas los cuatro 
rios que salen del Paraíso. Esta preciosa joya es ofrecida 
por SS: MM. agradecidos á nuestra Señora de Atodha por 
el aumento de sucesión á la Corona de España y felices 
acontecimientos en la guerra con Africa. . . : ;
  Según parece, el Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo
ha accedido a la propuesta del Ayuntamiento para que la 
precesión del Corpus salga este año por la tarde en vez 
de verificarlo por la mañana como hasta aquí. Se creé 
que continuará r igiendo esta disposición en los años ve*

SANTOS DEL DIA.- San  Segundo > m ártir, patrón de 
Ávila. 

Cuarenta horas en la iglesia de nuestra Señora del 
Cármen,

CONTESTACION
AL DISCRUSO DEL SR. NOCEDAL POR EL EXCMO. SR. DUQUE

DE RIVAS, ACADEMICOS DE NÚMERO.  

Afligido hace cinco meses por una penosísima enfer
medad nerviosa, que últimamente se complicó, no sin 
peligro d© mi v ida , con otra de más cuidado y trascen* 
Úenpia, me presento con suma desventaja á esta ilustre 
corporación para contestar como previene nuestro regla* 
meato al bello y elocuente discurso que acabais de oir 
e n  boca dri Sr. ̂ Nocedal, que hQy toma asiento en la Real 
Acadeinia Española.

Atrevimiento y grande parecerá sin duda el que en 
tal estado de salud me encargase de tan difícil tarea; 
pero al saber que el recipiendario me honraba deseando 
que fuese yo él Académico que contestara á su discurso 
de recepción, no debia ni podía excusarme con ningún 
pretexto, por grande que fuese, pues era para mí una 
sagrada opligacion de la amistad y cariño que desde cásí 
su niñez profeso al Sr. Nocedal, el manifestárselos en ocá* 
sipp tan solemne, complaciéndole en un deseo que tanto 
me b ru jeab a . ¥  recomendándome á la benevolencia dé; 
mis compañeros, y esperando no me sea tampoco negada 
por él encogido público que me esoucha, voy á cumplir 
con mi compromiso, desconfiando en extremo de jríis 
fuerzas; porque cuando el cuerpo está doliente y faltó 
de enar$ua » doliente y fálto de energía está el espíritu ; y 
ni puede dar lucidez á sus ideas, ni feliz coordinación á 
la s  palabras, ni color y vida á sus pensamiento^. ¥  es-

USUARIO
Highlight




